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ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp. 5/2019 (A/OBR-002325/2019)  
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Nº: 389/19 

 

 

 

 

El 12 de febrero de 2019 fue aprobado  el pliego de cláusulas administrativas particulares que 

ha de regir el contrato de obras denominado  “REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS 

PLANTAS PRIMERA Y SEGUNDA DEL INMUEBLE DE LA CALLE ORENSE, 22, DE MADRID ” en 

virtud de lo que establece el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público.  

 

Teniendo en cuenta que la Intervención Delegada de Consejo de Gobierno, en su función 

fiscalizadora, ha solicitado que se modifique el contenido del pliego de cláusulas administrativas 

particulares aprobado, modificación que no puede considerarse error material, de hecho o aritmético 

y que afecta al punto 28 de la cláusula 1 “Características del contrato”.  

 

Visto el artículo 122.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

que establece que la modificación del pliego que no sea motivada por un error material, de hecho o 

aritmético conllevará la retroacción de actuaciones, 

 

D I S P O N G O 

 

Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la adjudicación y 

ejecución del contrato de obras denominado: “REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS 

PLANTAS PRIMERA Y SEGUNDA DEL INMUEBLE DE LA CALLE ORENSE, 22, DE MADRID”, 

con un presupuesto base de licitación de 1.981.506,81 euros (21% de IVA incluido), y cuya 

adjudicación se efectuará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo 

previsto en el artículo  131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

 

 
 

 

 
 
 
      Madrid, a 21 de marzo de 2019 
 

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

 
 
  
 
 

ENRIQUE RUIZ ESCUDERO 
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